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CONTRATO INDTVIDUAL DE TRABAJO

DINAF-JRH-055-2023 FOI\DOS T]MCEF
NosorRos, LIZETH ARMANDTNA coELLo cóNfrZ" mayor de edad, soltera, Doctora

en Medicina General, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa Departamento de Francisco

Morazín, hondureñ4 con documento nacional de identificación No. 0g0r-1961-04g27, actuando

en mi condición de DIRECTORA EJECUTTvA y representante legal de la DIREccróN DE
LA NÑEZ' ADOLESCENCIA Y FAMILIA @INAD; NOMbTAdA MCdiANtE ACUETdO dE

Ejecutivo No. l5l-2023 de fecha cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023) y tomando
promesa de Ley ante la Excelentísima presidenta de la República IRIS xloMARA cASTRo
SARMIENTO mediante Acta Ejecutiva l5l-2023 en fecha quince (15) de junio de dos mil
veintitrés (2023) fecha en la que toma posesión del cargo, con las facultades legales suficientes
para la celebración del presente contrato, quien en lo sucesivo se denominará "I)rNAF,, y E4EL
OBED HERNA¡IDEZ GAMERO, mayor de edad, casado, Licenciado en Historia, con

domicilio en Residencial Santa Cruz, municipio del Distrito Central, departamento de Francisco

Moraz-an, y con documento nacional de identificación No. 0l0r-r99,rfl043, quien se

denominanl'EL (LA) TRABAJADOR (A)"; hemos convenido como en el efecto Io hacemos

celebrar el presente contrato Individuat de Trabajo por tiempo limitado, que estañí sujeto a
las cláusulas siguientes: PRTMERA: NATLIRALEZA DE Los sERVICIos. ,.DrNAF. declara

que "EL (LA) TRABAJADOR (A)"; desempeñara el cargo de: COORDINADOR DE
MIGRACIÓN Y RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE ñINA, CONtTAtAdO CN CI MArCO dE

asegr¡rar la operatividad de la DINAF que tiene como objetivo principal el Desarrollo y
Protección de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, quien ejerceú sus labores en

§EDE ADMIM§TRATIvd pudiendo prestar sus se¡vicios en cualquier otro lugar de esta

circunscripción donde 'DrNAtr!' cuente con oficinas, y las circunstancias esí Io ameriten o

exijan, a fin de cumplir con lo establecido en la relación contractual obligrindose a ejecutar Ias

funciones siguientes: l. Atender como autoridad cenü-al los asuntos relacionados con la
restitución intemacional de niños (as) y adolescentes; 2. Coordinar a través de las Regionates de

la DINAF para la aplicación del protocolo de protección inmediata, repatriación, recepción

y seguimiento de niños (as) y adolescentes migrantes; 3. velar por el desarrollo correcto del
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programa estratégico, fortalecimiento de las capacidades de la DINAF para la atención de n ños

(as) y adolescentes migrantes; 4. Desarrollar un plan de acción priorizado, segriLn el marco c e la

Estr¿tegia de reducción y prevención de migración infantil; 5. coordinar con üfere rtes

autoridades de países para brindar una atención adecuada a hondureños (niños, niñr s y

adolescentes) que requiera atención especial por su status migratorio; 6. Aplicar lo suscrito ( n la

convención de la FIAYA sobre los aspectos civiles de la susÚacción intemacional de men ¡res

en condición de autoridad cenfial de Honduras; 7. Oryaninx y sistematizar los proceso de

migración en las Regionales desde la solicitud hasta la restitución efectiva de niños y n ñas

retomados; 8. Atender diferentes solicitudes que se generen desde diferentes autorid rdes

centrales de otros países; 9. Regular con el Jefe lnmediato proyectos dirigidos a los objel vos

institucionales relacionados con la migración y su§tracción intemacional infanül; l0' consl tuir

y dirigir un programa de seguimiento a los niños, niñas y adolescentes retomados a través d : un

equipo multidisciplinario que garantice l¿ atención integral; ll. Elaborar y presentar infor mes

estadísticos de resultados de consultorlas y proyectos a la Dirección Ejecutiva, organis nos

gubemamentales, Sociedad civil y Secretarias de Estado; 12. Realizar todas las funciones a' ines

que se asignadas por superior inmediato. Así mismo se obliga a prestar con la ética y el esr rero

apropiado las instrucciones que le sean señaladas por su superior inmediato, en la forr n y

condiciones que se le indique, en concordancia con sus actividades laborales. SEGIIN DA:

ACREDITACIÓN. Para la contratación se requiere la presentación de los Títulos, Diplo nas,

certificados, constancias, que acrcditen sus conocimientos, y/o preparación técnica y/o

profesional, para desarrollar las actividades propias del cargo a desempeñar' ![§Q[RA:

DURACIóN DEL CONTRATO. El presente Contrato Individual de Trabajo, es por ti( mpo

Limitado, con una vigencia de a partir de la fecha OCHO (08) DE AGOSTO DEL 2023 lrasta

la fecha TREINTA y UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉ§ (21123).

*DINAF., queda facultado para dar por terminada la relación laboral, suspender o modifi< ar el

presente Conüato Individual de Trabajo por tiempo limitado cuando a su criterio lo cons dere

necesario o por cualquiera de las causas establecidas en la cláusula seotima de este contrat.) sin

responsabilidad alguna para "DINAF . QUAEB: SALARIO. 'EL (LA) TRABAJAI)OR

(A)' devengani la cantidad total de GUARENTA Y SEIS MIL LEMPIRA§ EXACTOS r ION

00/100. (L.4ó,000.00). El correspondiente pago se re alizará a "EL (LA) TRABAJADOR .A)"

oNI
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. de acuerdo al Plan Anual de Trabajo (PAI") DrNAF-UMCEF-2023-2024 adendado

afectando el Resuttado R2 Fortalecimiento de las capacidades tecnicas del personal para

brindar servicios de protección a niños, niñas y adolescentes y sus familias./Actividad A.l
contretación de servicios profesionales especializados en materia de niñez, así mismo el

Décimo Tercer y Décimo cuarto mes de salario, de acuerdo con lo que establece nuestra

legislación y/o en forma proporcional cuando así corresponda. Se realizanin las deducciones y

retenciones que en derecho corresponda de acuerdo con la normativa vigente. OTIINTA:

VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE LA DINAF proporcionaní a EL (LA) TRABAJADOR

(A)"; cuando sea procedente, el pago de Viáticos y Gastos de Viaje, dentro y fuera del país según

el "Reglamento de Viáticos y Otros Castos de Viaje para Funcionarios y Empleados Públicos del

Poder Ejecutivo" en el grado y categoría que corresponda. SEXTA LA JORNADA DE

TRABAJO. de lunes a viemes a partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) a las cuatro de la

tarde (4:00 p.m.), que incluye una hora de almuerzo diaria" de l2:00 m. a la I :00 p.m.; La jomada

extraordinaria, se regulará en el apartado pertinente en el Reglamento Interno de Servicio

Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia. SEPTIMA: CARÁCTER

CONFIDENCIAL. *EL (LA) TRABAJADOR (A)" se obliga a conservar una estricta

confidencialidad durante o después de vigencia del presenfe contrato sobre los datos, documentos

y cualquier tipo de información a que pudiese tener acceso o conocimiento a razón de Ia relación

laboral además, se obliga a no dar a conocer directa o indirectamente o a efectuar publicación o

declaración alguna" en ningrin tiempo acerca de la información, estudios e informes realizados

por él en favor de *DINAF", en el marco del respeto y protección de los derechos de la niñez en

Honduras, las partes involucradas acuerdan guardar la debida confidencialidad lo cual tiene como

objetivo garantizar la privacidad y la integridad de la información relacionada con niños, niñas,

adolescentes y famili4 así como evitar cualquier uso indebido o divulgación de cualquier

información o documentos no autorizados . OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

"Las partes tendnín el derecho de dar por finalizada la relación laboral en cualquier momento

durante la vigencia del contrato, de acuerdo con las circunstancias establecidas en los artículos

1l l, 112 y I 14 del Código de Trabajo y las estipuladas en el Reglamento Intemo de Servicio

Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia, siguiendo el debido proceso

establecido en el Código de Trabajo y el Reglamento Interno de Servicio Público de la Dirección
F/
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de Niñez, Adolescencia y Familia. NOVENA: CONTROVERSLAS. Para dirimir las

conÚoversias que pudieran surgir en la aplicación de este contrato, ambas panes aceptan ag rtar ,

las instancias intemas a través de dialogo, asi mismo agotar la vía administrativa y a somel erse

al Juzgado De Letras Trabajo De Fr¿ncisco Moraán. DECIMA: LEYES APLICABLEÍ . El

Código de Trabajo vigente, Reglamento lntemo de Servicio Público de la Dirección de N ñea

Adolescencia y Familia @INAF), las normas complementari¿s en materia laboral y las cláusulas

del presente documento. DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. A¡ rbas

pafes manifiestan que es cierto lo manifestado y que se obligan a cumplir fielmente todas y :ada

una de las condiciones contenidas en las cláusulas de este Contrato Individual de Trabajc por

Tiempo Limitado.

En fe de lo cual ambas partes ratifican y finnan por duplicado a fin de dejar constancia. - Dado

en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Fran.;isco

Morazán, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil veintitrés.

F)

LIZETH OlllEZ
DIRECTORA A

DIRECCIÓN DE LANÑEZ, ADOLESCENCIA YFAMILIA
DINAF

0801-1961-04827

EZEL OBED IMRNAI{DEZ GAMERO
*EL (LA) TRABAJADOR (A)"

0101-1994-00043

Página , . de 4



.\

CONTRATO INDTVIDUAL DE TRABAJO

DINAF-JRH-O 56-2023 FOI{DOS I]¡IICEF
NOSOTROS, LIZETH ARMA¡IDINA COELLO GóNfrZ, mayor de edad, solter4

Doctora en Medicina General, con domicilio en la ciudad de Tegucigalp4 Departamento de

Francisco Morazin, hondureñ4 con docr¡mento nacional de identificación No. 0g0l-1961-

04827, actuando en mi condición de DTRECTORA EJEcurrvA y representante legal de

la DIRECCIÓN DE LA I{IÑEZ, ADOLESCENCIA y FAMILIA @INAD; nombrada

mediante Acuerdo de Ejecutivo No. 151-2023 de fecha cinco (05) de junio de dos mil
veintitrés (2023) y tomando p¡omesa de Ley ante la Excelentísima Presidenta de la República

IRIS xoMARA cAsrRo SARMIENTO mediante Acta Ejecutiva 151-2023 en fecha

quince (15) de junio de dos mil veintités (2023) fecha en la que toma posesión del cargo,

con las facultades legales suficientes para la celebración del presente contrato, quien en lo

sucesivo se denominaní "DINAF" y AGDIS ARrEL LAGos MoRENo, mayor de edad,

soltero, Licenciado en comunicación social y hiblic4 colonia 03 de mayo, municipio del

Distrito central, departamento de Francisco Morazan, y con documento nacional de

identificación No. 0801-1992-09801, quien se denominaní «EL (LA) TRABAJADOR
(§'; hemos convenido como en el efecto lo hacemos celebra¡ el presente Conhato

Individual de Trabajo por tiempo limitado, que estará sujeto a las cláusulas siguientes:

PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. .DINAF" declara que 4EL (LA)
TRABAJADOR (A)"; desempeñara el cargo de: COORDINADOR DE

coMt McAcIÓN Y ESTRATEGIA, contatado en el marco de asegurar la operatividad

de la DINAF que tiene como objetivo principal el Desarrollo y protección de Derechos de la

Niñez, Adolescencia y Famili4 quien ejercení sus Iabores en SEDE ADMIMSTRATM,
pudiendo prestar sus sen¡icios en cualquier otro lugar de esta circunscripción donde

'DINAF' cuente con oñcinas, y las circunstancias así lo ameriten o exijan, a fin de

cumplir con lo establecido en la relación conEactual obligrindose a ejecutar las funciones

siguientes: (1).Desarrollar y ejecutar esEategias de com,,nicación alinearlas con los objetivos

institucionales; (2). Identificar oportunidades para mejorar la üsibilidad y reputación de la

institución a través de iniciativas de comunicación; (3). Dirigir el equipo de comunicación,

VA
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asignando tareas y proyectos de manera efectiva; (4).Proporcionar orientación y apoyo l.rara

el c¡ecimiento profesional de los miembros del equipo; (5).Garantizar que todos los

materiales y mensajes de comunicación reflejen la identidad y valores de la institucLón;

(6).Desarrollar planes de conti¡gencia para abordar crisis de comunicación y situaci<'nes

delicadas; (7). Actuar como punto de contacto principal para manejar y mitigar proble nas

de comunicación y reputación de manera oportunq (8). Establecer y ma enel relaci« nes

positivas con los medios de comunicación nacionales y locales; (9). Coordinar entrevir.tas,

comunicados de prensa y oportunidades de cobertura mediática; (10). Trabajar en estrt'cha

colaboración con otros departamentos para garantizar la coherencia de la comunica:ión

intema y extemq (l l). Apoyar en eventos y proyectos interdisciplinarios que reqüeran una

estrategia de comunicación efectiva; (12). Supervisar y guiar la estrategia de redes sociales

de la institución para rxmtene¡ una plesencia activa y atractiva en línea; (13). FacilitrLr el

crecimiento profesional del equipo a través de opornrnidades de capacitació r y

re¡oalimentación constante; (la). Realizar todas las funciones afines que se asignadas por

superior inmediato. Así mismo se obliga a prestar con la ética y el esmero apropiad<' las

instrucciones que le sean señaladas por su superior inmediato, en la fo¡ma y condiciones que

se le indique, en concordancia con sus actividades laborales. SEGTIN DA:

ACREDITACIÓN. Para la contratación se requiere la presentación de los Títulos, Diplo nas,

Certificados, Constancias, que acrediten sus conocimientos, y/o preparación técnica y/o

profesional, para desarrollar las actividades propias del cargo a desempeñar. !p!§p Q!:
DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente Contrato Individual de Trabajo, es por tie npo

Limitado, con una vigencia de a partir de la fecha UNO (0f) DE AGOSTO hasta la f :cha

TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITNÉS (ZI ZS).

"DINAF', queda facultado para dar por terminada la relación laboral, suspender o modi .-tcar

el presente Contrato Individual de Trabajo por tiempo limitado cuando a su criteric lo

considere necesario o por cualquiera de las causas establecidas en la cláusula séotima de este

conhato sin responsabiüdad alguna para "DINAF". §]Q!!!!: SALARIO. "EL tLA)

TRABAJADOR (A)" devengará la cantidad rotal de GINCUENTA MIL LEMPI TAS

EXACTOS CON 00/100. (L.50'000.00), El correspondiente pago se realizará a *EL tLA)

TRABAJADOR (A)" de acuerdo al Plan Anual de Trabajo (PAT) DINAF-LJM( EF-

2023-2024 adendado ¡fectando el Result¡do R2 Fortalecimiento de lrrs cepacid ades

-,1

¡(
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tecnicas del personal para brindar sen icios de protección e niños, niñas y adorescentes
y sus familias./Actividad A.1 Contrat¡ción de sen¡icios profesionales especilizados en
materia de niñez, así mismo el Décimo Tercer y Décimo cuarto mes de salario, de acuerdo
con lo que establece nuesEa legislación y/o en forma proporcional cuando así corresponda.

se realizanín las deducciones y retenciones que en derecho corresponda de acuerdo con la
normativa vigente. otrrNTA: vLATICos y cASTos DE VIAJE LA DINAF
proporcionará a EL (LA) TRABAJADoR (A)'; c,ando sea procedente, el pago de viáticos
y Gastos de Viaje, dentro y fuera del país según el "Reglamento de viáticos y oros Gastos

de viaje para Funcionarios y Empleados públicos del poder Ejecutivo', en el grado y
categoría que corresponda sEXTA: LA JORNADA DE TRABAJO. de lunes a üemes a
partir de las ocho de la mañana (8:00 am.) a ras cuatro de re tarde (4:rx) p.m.), que incluye
una hora de almuerzo diari4 de 12:00 m. a la r:00 p.m.; Lajomada extraordinaria, se regulará

en el apafado pertinente en el Reglamento Interno de Servicio Público de Ia Dirección de
NiñEZ, AdOICSCCNCiA Y FAMiIiA. SEPTIMA: CARÁCTER CONFIDENCIAL. "EL (LA)
TRABAJAD0R (A)' se obliga a conserva¡ una estricta confidencialidad durante o después

de ügencia del presente contrato sobre los datos, des¡rms¡rss y suarquier tipo de información
a que pudiese tener acceso o conocimiento a razón de la rel¡rción laboral ademiás, se obliga a
no dar a conocer directa o indirectamente o a efectuar publicación o declaración algun4 en

ningún tiempo acerca de la información" estudios e informes realizados por él en favo¡ de

'DINAF', en el marco del respeto y protección de los derechos de la niñez en Honduras, las

partes involucradas acuerdan guardar la debida confidencialidad lo cual tiene como objetivo
gararúizar la privacidad y la integrid"d de la información relacionada con niños, niñas,

adolescentes y familia así como evita¡ cu^lquier uso indebido o divulgación de cualquier

información o documentos no autorizados. OCTAVA: TERMINACIóN DEL
coNTRATo. "Las partes tend¡rán el derecho de dar por ñnalizada la relación laboral en

s,alquier momento du¡ante la vigencia del contato, de acuerdo con las circunstancias

establecidas en los afículos lll, 112 y 114 del código de Trabajo y las estipuladas en el

Reglamento Intemo de servicio Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia,

siguiendo el debido proceso establecido en el código de Trabajo y el Reglamento Intemo de

servicio Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia- NovENA:
CONTROVERSIAS. Para dirimir las controversias que pudieran surgir en la aplicación de
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este contrato, ambas partes aceptan agotar las instancias inten:as a través de dialogo, asi

mismo agotar la üa adminisfrativa y a someterse al Juzgado De Letras Trabajo De Franc,sco

Moraán. DEqEAA: LEYES APLICABLES. El Código de Trabajo vigente, Reglamcnto

Intemo de Servicio Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia @INAF) las

normas complementarias en rnateria laboral y las cláusulas del presente docume nto.

DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes manifiestar que

es cierto lo manifestado y que se obligan a cumplir fielmente todas y cada una dt las

condiciones contenidas en las c|áusulas de este Contrato Indiüdu¡l de Trabajo por

Tiempo Limitado.

En fe de lo cual ambas partes fatifican y firman por duplicado a ñn de dejar constan( ia -

Dado en la Ciudad de Tegucigalp4 Muicipio del Distrito Central, Departament de

Francisco Moraz¿in, a los veinticinco (25) üas del mes de agosto de dos mil veinti[és'

)
F)

LIZETH O GOMEZ

DIRECTORA EJECUTTVA

DIRECCIÓN DE LANÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DINAF

080 r-04827

F)

SMORENO
*EL (LA) TRABAJADOR (A)"

0801-1992-09801
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CONTRATO II\DTVIDUAL DE TRABAJO

DINAFJRH-057-2023 FONDOS T]NICEF

NOSOTROS, LI:LETH ARMA¡IDINA COELLO GÓlvBZ" mayor de eda{ solter4

Doctora en Medicina General, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Departamento

de Francisco Morazín, hondureñq con documento nacional de identificación No. 0801-

196l-04827, acnnndo en mi condición de DIRECTORA EJECUTTVA y representante

IEgAI dE IA DIRECCIÓN DE LA NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA @INAD;
nombrada mediante Acuerdo de Ejecutivo No. l5l-2023 de fecha cinco (05) dejunio de

dos mil veintitrés (2023) y tomando promesa de Ley ante la Excelentísima Presidenta de

la República IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO mediante Acta Ejecutiva 15l-

2023 en fecha quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) fecha en la que toma

posesión del cargo, con las facultades legales suficientes para la celebración del presente

contrato, quien en lo sucesivo se denominará "DINAF" y MARIELA ALEJANDRA

ARDON CASTELLANOS, mayor de eda4 en unión libre, Licencida en Recursos

Naturales y Ambiente, con domicilio en el municipio del Distrito Central, departamento

de Francisco Morazan, y con documento nacional de identificación No. 0703-f989-

00074, quien se denominani 'EL (LA) TRABAJADOR (A)"; hemos convenido como

en el efecto lo hacemos celebrar el presente Contrato IndMduat de Trabajo por tiempo

Iimitado, que estaní Sujeto a las cláusulas siguientes: PRIMERA: NATURALEZA DE

LOS SERVICIOS. 'DINAF" declara que "EL (LA) TRABAJADOR (A)";

desempeñara el cargo de: GESTOR DE OFICINAS REGIONALES, conkatado en el

marco de asegurar la operatividad de la DINAF que tiene como objetivo principal el

Desarrollo y Protección de Derechos de la Niñe¿ Adolescencia y Familia, quien ejercení

sus labores en SEDE ADMINISTRATWA, pudiendo prestar sus servicios en

cualquier otro lugar de esta circunscripción donde 'DINAF" cretrte con oficinas, y

las circunstancias así lo ameriten o eújan, a fin de cumplir con lo establecido en la

relación contractual obligrindose a ejecutar las funciones siguientes: (1).Coordinar el

desarrollo y cumplimiento de las actividades planificadas para ser implementadas a nivel

regional (Zona Norte, Sur, Centro, Occidente, Atlántida), en el :imbito de competencia de

la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia y su debida ejecución a través ds los

progñrm:§ técnicos de la Institución; (2). Realizar informes de manera periódica sobre el

desarollo de actividades a nivel regional en relación al cumplimiento de metas y de esta

forma se siga el procedimiento de Gestión por Resultados a través de la plataforma con
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tpfiIsxBrftüS*É1 (3). Servir de enlace para el proceso de toma de decisiones'por püüe

de la Autoridad Máxima de la Institución cuando así lo requiera el caso; (4).Instruir ¡,

aprobar situaciones de emergencia que involucren el desarrollo de actividades en los

programas específicos con los que cuenta la Dirección de Niñez Adolescencia y Familia

(operativos en calle, operativos nocomos, denuncias de instancias operadoras dejusticia"

etc.); (5). Gestionar y monitorear el suminisho de recursos materiales a nivel central para

que sean abastecidas a las oficinas regionales conforme a sus necesidades y prioridades;

(6). Hacer visitas de campo con el fin de conüolar el trabajo realizado en las oficinas

regionales posteriormente ser repofada cualquier eventualidad que requiera de la

intervención directa de la máxima autoridad de la DINAF; (7). Recibir todos los datos

estadísticos de las actividades desarrolla.la" en las oficinas regionales para luego ser

trasladadas a los programas especiales y que sean reportadas como meta fisica de

cumplimiento de las mismas; (8). Brindar la información necesaria a la Unidad de

Comunicaciones para la generación del material mediático que sení publicado por parte

de la DINAF; (9). Vigilar el uso conecto de la Imagen Institucional a través de sellos,

papelería y demás bienes o inzumos que muestren la correcta visibilidad de la imagen

institucional a nivel regional; (10). Realizar todas aquellas ta¡eas afines al área de trabajo.

Así mismo se obliga a prestar con la ética y el esmero apropiado las instrucciones que le

sean señaladas por su superior inmediato, en la forma y condiciones que se le indique, en

concordancia con sus actividades laborales. §EGUtrlDA: ACREDITACIÓN. Para la

contratación se requiere la presentación de los Tíolos, Diplomas, Certificados,

Constancias, que acrediten sus conocimientos, y/o prepa¡ación tecnica y/o profesional,

para desanollar las actividades propias del cargo a desempeñar. TERCERA:

DURACIÓN DEL CONTRATO. El presente Contato Individual de Trabajo, es por

tiempo Limitado, con una vigencia de a partir de la fecha IINO (0f) DE AGOSTO hasta

la fecha TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉ,S

(2023). "DINAf", queda facultado para dar por terminada la relación laboral, suspender

o modificar el pr€sente Contrato I¡dividual de Trabajo por tiempo limitado cu¿ndo a su

criterio lo considere necesario o por cualquiera de las causas establecidas en la cláusula

séptima de esto cont¡ato sin responsabilidad alguna para *DINAF". CUARTA:

SALARIO. 'EL (LA) TRABAJAIX)R (A)" devengará la cantidad total de

CINCUENTA MIL LEMPIRA§ EXACTOS CON 00/100. (L50,000.00). El

correspondiente pago se rsalizará a "EL (LA) TRABAJADOR (A)" de acuerdo aI Plan

Anual de Trabajo (PAT) DINAF-UNICDF-202¡2024 adend¡do afectando el
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lR€§üftado Rrfofalecimiento de las capacidades técnicas del personat para:briifr¿¡¡:.- 

-

servicios de protección a niños, niñas y adolescentes y sus familiasJActiüdad A-l
Contrateción de servicios profesionales especializados en materia de niñez, así

mismo el Decimo Tercer y Décimo cuafo mes de salario, de acuerdo con Io que establece

nuestra legislación y/o en forma proporcional cuando así corresponda se realizanín las

deducciones y retenciones que en derecho corresponda de acuerdo con la normativa

vigente. oUINTA: VIATICOS y GASTOS DE VIAJE LA DINAF proporcionaní a EL
(LA) TRABAJADOR (A)"; cuando sea procedente, el pago de Viáticos y Gastos de

Viajg dentro y fuera del país según el ,,Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje
para Funcionarios y Empleados Priblicos del poder Ejecutivo" en el grado y categoría que

corresponda. sExrA LA JoRNADA DE TRABAJo. de lunes a viemes a partir de las

ocho de la mañana (8:00 am.) a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.), que incluye una

hora de almuerzo diaria, de 12:00 m. a la l:00 p.m.; Lajomada extraordinari4 se regulaní

en el apartado pertinente en el Reglamento Interno de servicio público de la Dirección

de Niñe¿ Adotescencia y Familia. SEpTIMA: CARÁCTER CONFIDENCIAL. ..EL

(LA) TRABAJADOR (A), se obliga a conserva¡ una estricta confidencialidad durante

o después de vigencia del presente contato sobre los datos, documentos y cualquier tipo

de información a que pudiese tener ¿rcceso o con@imiento a razón de la relación laboral

además, se obliga a no da¡ a conocer directa o indirectamente o a efectuar publicación o

declaración algun4 en ningún tiempo acerca de la información, estudios e informes

realizados por él en favor de "DINAF,, en el marco del respeto y protección de los

derechos de la niñez en Honduras, las pafes involucradas acuerdan guardar la debida

confidencialidad Io cual tiene como objetivo garantizar lap/rvaci¡tady la integridad de la

información relacionada con niños, niñas, adolescentes y famili4 así como evitar

cualquier uso indebido o diwlgación de cualquier información o documentos no

autorizados. ocTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. "Las parres tendnín el

derecho de dar por finalizada Ia retación laboral en cualquier momento durante lavigencia

del contrato, de acuerdo con las circunstancias establecidas en los artículos I l l, I 12 y

I 14 del Código de Trabajo y Ias estipuladas en el Reglamento Intemo de Servicio público

de la Dirección de Niñez" Adolescencia y Famili4 siguiendo el debido proceso

establecido en el Código de Trabajo y el Reglamento Intemo de Servicio hiblico de la

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia- NOVENA: CONTROVERSLA,S. Para

dirimi¡ las controversias que pudieran surgir en la aplicación de este contato, ambas

partes aceptan agotar las instancias internas a t-avés de dialogo, así mismo agotar la vía

JYI.

s o
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DINAF iicl.¡5ul: a5
q¡idlirfkristr¿üliá;?'a someterse al Juzgado De Letras Trabajo De Francisco lv{orazfoi,

DECIMA: LEYES APLICABLES. El Código de Trabajo vigente, Reglamento Intemo

de Servicio Público de la Dirección de Niñea Adolescencia y Familia @INAF), las

normas complementarias en materia laboral y las cláusulas del presente documento.

DÉcrMA PRTMERA: ACEPTACIÓN DE CoNDICIoNES. Ambas partes manifiestan

que es cierto lo manifestado y que se obligan a cumplir fielmente todas y cada una de las

condiciones contenidas en las cláusulas de este Contrato Indiüdual de Trabajo por

Tiempo Limitado,

En fe de lo cual ambas partes ratifican y frman por duplicado a fin de deja¡ constancia. -

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de

Francisco Morazín, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil veintitrés.

F)

LIZETHARMAND
DIRECTORA

DIRECCIÓN DE LA }ITÑEZ, ADO CIA Y FAMILIA
DINAF

0801-1961-04827

Z

F)

MARIELA

"EL (LA)

N CASTELLANOS

R(A)''
0703-19E9-00074
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CONTRATO INDWIDUAL DE TRABAJO

DINAFJRII-058-2023 FONDOS TJ¡TICEF

NOSOTROS, LIZETH ARMANDINA COELLO GÓnmZ, mayor de edad, soltera,

Docto¡a en Medicina General, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalp4 Departamento de

Francisco MorazÁn, hondureñ4 con documento nacional de identiñcación No. 0801-1961-

04827, actuando en mi condición de DIRECTORA EJECUTWA y representante legal de

IA DIRECCIÓN DE LA NÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA @IN,I$; NOMbTAdA

mediante Acuerdo de Ejecutivo No. I5l-2023 de fecha cinco (05) de junio de dos mil
veintitrés (2023) y tomando promesa de Ley ante la Excelentísima presidenta de la República

IRIS XIOMARA cASTRo SARMIENTO mediante Acta Ejecutiva lsl-2023 en fecha

quince (15) de jrmio de dos mil veintités (2023) fecba en la que toma posesión del cargo,

con las facultades legales suficientes para la celebración del presente contrato, quien en lo

sucesivo se denominaní "DINAF" y JERSON YOVA¡IY CARCAMO VAset]EZ, mayor

de edad, soltero, Licenciado en Psicología, con domicilio en bulevar centroaméric4 entrada

a colonia el Hogar, municipio del Distrito cental, departamento de Francisc o Morazin, y

con documento nacional de identificación No. I00G198740091, quien se denominaní «EL

(LA) TRABAJADOR (A)"; hemos convenido como en el efecto lo hacemos celebra¡ el

presente contrato rndividual de Trabajo por tiempo timif¡fls, que estaná sujeto a las

cláusulas siguientes: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. 'DINAF"
declara que "EL (LA) TRABAJADOR (A)"; desempeñara el cargo de: ASESOR

TÉcMco, contrat¿do en el marco de asegurar la operatiüdad de la DINAF que tiene como

objetivo principal el Desarrollo y Protección de Derechos de la Niñez, Adolescencia y

Familia quien ejercerá sus labores en SEDE ADMIMSTRATIVA, pudiendo prestar sus

servicios en cualquier otro lugar de esta circunscripción donde *DINAF, cuente con

oficinas y las circunstancias asi lo aneúten o exijan, a fin de cumplir con lo establecido

en la relación contractual obligándose a ejecutar las ñmciones siguientes: (l) Acompañar a

la Dirección Ejecutiva y la Secretaría General en el desarrollo de esEategias de desarrollo y

posicionamiento del Sistema Integral de Garantía de Derechos de NNA, el Subsistema de

protección Integral de De¡echos de NNA y ouas; (2) Acompañar a la Dirección Ejecutiva
NJ

#
_99

..HOND(
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y a secretaria General en lo relativo a la gestión de comunicaciones y requerimientos de

infonnación derivados de instancias nacion¿les y supraestatales de protección de dereclros,

en lo relativo a instnrmentos nacionales e intemacionales de derechos humanos; 
-3).

Acompañar a la Direccion Ejecutiva y a Secretaría General en la ¡evisión y ajuste de

convenios interinstitucionales en lo referente a la gestión técnica de la DINAI, celebrados

con instituciones estat¿les, no gubernamentales y de cooperación; (4). Acompaña la

planificación estratégic4 operativa y presupuestaria relativa a la estructura programátir a y

regional de la DINAF; (5). Facilitar la comunicación y refioalimentacion de procesos e rtre

Ias oficinas regionales y los programas tecnicos; (6).Proponer, coordinar y conducir accic nes

de revisión, actualización de procedimientos, herramientas y dispositivos de implementt ión

del sIGADENAH y el subsistema de Proteccion Especial de derechos de NNA; (6).Inte graf

y coordinar equipos técnicos Ad Hoc para la generación de opiniones técnicas relativ¿ s al

quehacer de los programas técnicos y las oficinas regionales; (7).Acompañar a las Unid¡des

de apoyo de la DINAF en lo relativo a la incorporación del enfoque de derechos huma.ros,

derechos de niñez en el contexto de sus atribuciones y responsabildades; (8).Asumil las

representaciones institucionales delegadas por la Dirección Ejecutiva. Así mismo se obli ga a

prestar con la ética y eI esmero apropiado las instrucciones que le sean señaladas po¡ su

superior inmediato, en la forrna y condiciones que se le indique, en concordancia con sus

actividades laborales. WU!B: ACREDITACIÓN. Para la contratación se requier e la

presentación de los Tíh.rlos, Diplomas, Certificados, Constancias, que acrediten sus

conocimientos, y/o preparacién técnica y/o profesional, para desanollar las actividrdes

propias del cargo a desempeñar- EBCEBA: DIIRACIÓN DEL CONTRATo. El presente

Contrato Individual de Trabajo, es por tiempo Limitado, con una ügencia de a partir tie la

fecha UNO (01) DE AGO§TO hasta la fecha TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE

DE DOS MIL yEINTITRÉS (2023). "DINAF , queda facultado para dar por termina,la la

relación laboral, suspender o modificar el presente Contrato lndiüdual de Trabajo por tie,npo

limitado cuando a su criterio lo considere necesa¡io o por cualquiera de las ca ¿sas

establecidas en la cláusula séotima de este contrato sin responsabilidad alguna para

'DINAF'. §]@!: SALARIO. "EL (LA) TRABAJADOR (A)" devengari la

cantidad total de SESENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100. (L.60,000.00).

.o(
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El correspondiente pago se realizará a'EL (LA) TRABAJADOR (A)" de acuerdo aI plan

Anual de Trabajo (PAT) DrNAr'-uMcEF-2023-2024 adendado afectando el Resultado
R2 Fortalecimiento de las cepacidades técnicas del personal para brindar servicios de
protección a niños, niñas y adolescentes y sus familias. /Activid¡d A.l contrat¡ción de
servicios profesionales en materia de niñez, así mismo el Décimo Tercer y Décimo cuarto
mes de salario, de acue¡do con lo que establece nuesra legislación y/o en forma proporcional

cuando así corresponda. se realizanán las deducciones y retenciones que en derecho

corresponda de acuerdo con la normativa ügente. ourNTA: vlATICos y GASTos DE
VIAJE LA DINAF proporcionani a EL (LA) TRABAJADOR (A), ; cuando sea procedente,

el pago de viáticos y Gastos de viaje, dentro y fuera del país según el ,'Reglamento de

viáticos y oros Gastos de viaje para Funcionarios y Empleados públicos del poder

Ejecutivo" en el grado y categoría que corresponda. SEXTA: LA JORNADA DE
TRABAJO. de lunes a viemes a partir de las ocho de la mañane (g:00 a.m.) a las cuatro de
Ia tarde (4:00 p.m.), que incluye una hora de almuerzo diaria de 12:00 m. a la l:00 p.m.;

Lajomada extaordinari4 se regulaní en el apartado pertinente en el Reglamento rnterno
de servicio Público de Ia Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia. sEprIMA:
CARÁCTER CONFIDENCIAL. "EL (LA) TRABAJADOR (A)' SC ObIigA A CONSETVAT UNA

estricta confidencialidad durante o después de ügencia del presente conmto sobre los datos,

documentos y cualquier tipo de información a que pudiese tener acceso o conocimiento a

razón de la relación laboral adem¿ís, se obliga a no dar a conocer directa o indirectamente o

a efectuar publicación o declaración algun4 en ningún tiempo acerca de la información,

estudios e informes realizados por él en favor de "I)INAF', en el marco del respeto y
protección de los derechos de la niñez en Honduras, Ias pafes involucradas acuerdan g¡ardar

la debida confidencialidad lo cual tiene como objetivo garantizar la privacidad y la integridad

de la información relacionada con niños, niñas, adolescentes y famili4 así como evitar

cualquier uso indebido o dilulgación de cualquier información o documentos no autorizados.

OCTAVA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. "Las pafes tendrán el derecho de dar por

finali"ada la relación laboral en cualquier momento durante la ügencia del contrato, de

acuerdo con las ci¡crmstancias establecidas en los artículos lll, ll2 y l14 del Código de

Trabajo y las estipuladas en el Reglamento Intemo de servicio Público de la Dirección de

3de4
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DINAF
Gebierr¡o de la RePúDlaca

Niñez, Adolescencia y Famiüa siguiendo el debido proceso establecido en el código de

Trabajo y el Reglamento Interno de Servicio Publico de la Dirección de Niñez, AdolescerLcia

y Familia wM: CONTROVERSIAS. Para dirimi¡ las controversias que pudit ran

surgir en la aplicación de este contrato, ambas partes aceptan agotar las instancias intem s a

través de diiilogo, asimismo agotar la via admidstrativa y a someterse al Juzgado De Le ras

Trabajo De Francisco Vroruzán. DE9AAA: LEYES APLICABLES. El Código de Tral'ajo

vigente, Reglamento Intemo de servicio P¡lblico de la Dirección de Niñez, Adolescenc ra y

Famiüa (DINAF), las norrtas complementarias en materia laboral y las cláusulas del pres' :nte

documento. DÉCIMA PRITfiRA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas pzrtes

menifiestan que es cierto lo manifestado y que se obligan a cumplfu fielmente todz§ y ( ada

una de las condiciones contenidas en las cláusulas de este Contrato Individual de Trahaio

por Tiempo Limit¡do.

En fe de lo cual ambas partes ratifican y firman por duplicado a ñn de dejar constanc -a -

Dado en la Ciudad de Tegucigalp4 Municipio del Distrito Central, Departamen«' de

Francisco Moraz¡fur, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil veinütrés.

F)

LIZETH l]Ñ{EZ

DIRECTORA

DIRECCIÓN DE LANÑEZ, ADOLESCENCIA Y F

DINAF

0801-1961-04827

CARCAMO

TRABAJADOR(A)''

* H
*H}E.-*&"
EW
'}{-

HONDUF:AS

§
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1006-r987-00091
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. CONTRATOINDTYIDUALDETRABAJO

DINAF-JRE-O 60-2023 FONDOS T]¡ÍICEF

NOSOTROS, LIZETH ARMANDINA COELLO GÓI,TTEz,mayor de edad solterq

Doctora en Medicina General, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalp4 Departamento

de Francisco Morazán, hondureñ4 con documento nacional de identificación No. 0801-

196144827, actuando en mi condición de DIRECTORA EJECUTMy representante

legal de IaDIRLCCIÓN DE LA NÑEZ,ADOLESCENCTAY FAMTLIA (DINAD;

nombrada mediante Acuerdo de Ejecutivo No . l5l-2023 de fecha cinco (05) de junio de

dos mil veintitrés (2023) y tomando promesa de Ley ante la Excelentísima Presidenta de

la República IRIS XOMARA CASTRO SARMIENTO mediante Acta Ejecutiva 151-

2023 en fecha quince (15) de jrmio de dos mil veintitrés (2023) fecha en la que toma

posesión del c¿rgo, con las facultades legales suficientes para la celebración del presente

contrato, quien en lo sucesivo se denominará "DINAF" y CARMEN AZAI-IA

ESPINOZA CARRASCO, mayor de edad" solter4 Licenciada en Pedagogia y Ciencias

de la Educación con Orientacion en Orient¿cion Educativa , Residencial Suyapita Bloque

G , municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazan, y con documento

nacional de identiñcación No. 0816-1992-00036, quien se denominaní "EL (LA)

TRABAJADOR (A)"; hernos convenido como en el efecto lo hacemos celebrar el

presente Contrato Individual de Trabajo por tiempo limitado, que est¿rá Sujeto a las

cláusulas siguientes: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. *DINAF'

declara que 'EL (LA) TRABAJADOR (A)"; desempeñara el cargo de:

COORDINADOR DE POLITICAS PI]BLICAS Y PROGRAMAS

MIIMCIPALES, contratado en el marco de asegurar la operatividad de la DINAI que

tiene como objetivo principal el Desarrollo y Protección de Derechos de la Niñez,

Adolescencia y Famili4 quien ejercerá sus labores en SEDE ADMIMSTRATIVA,

pudiendo prestar sus servicios en cualquier otro lugar de esta circunscripción donde

"DINAF" cuente con oficinas, y las circunstancias así lo ameriten o exijan, a fin de

cumplir con lo establecido en la relación contractual obligrándose a ejecutar las funciones

siguientes: (l). Establecer el marco de monitoreo de Políticas Públicas basiindose en las

1
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siguientes prioridades: Política de Primer Infancia Discapacidad, Prevención de'

Violencia en la Juventud, Plan de acción y politicas en derechos humanos y protecc rón '

social.; (2). Mantener información actualizada sobre el nivel de competencias Cel

personal técnico de las instituciones públicas y privadas, en las ¿íreas de formulaci 5n,

análisis, evaluación, monitoreo y sistematización de políticas públicas sociales y de

programas y proyectos en materia de niñez.; (3). Realizar investigaciones y líneas de t xe

sobre los principales problemas sociales que tiene la niñez del área rural y urban4 ¡ ara

determinar cu¿índo deber¿ín considerarse condiciones para fortalecer las políticas

existentes o la creación de una nueva política.; (4). Promover el accionar de las

municipalidades en aras de ia protección integral de la niñez, adolescencia y fam lia,

desde la descentralización de responsabilidades de las auto¡idades municipales.; (5). )a¡

seguimiento y monitoreo de Políticas Públicas, planes y programas en materi; de ni iez

adolescencia y familia; (6). Coordinar mesas de protección y su debido acompañamir nto

técnico en la ejecución de planes de acción en temas de protección de 1¿ niñez '' la

vulnerabilidad de sus derechos.; (7). Implementar los procesos de planificación de las

políticas públicas para iasertar un enfoque de Derechos en Niñez Adolescenci r y
Familia.; (8). Desarrollar el sistema nacional de información de niñez, adolescenc a y

familia en conjunto con CENISS (Centro Nacional de Información del Sector Socie l) .;

(9). Crear el obse¡vatorio de derechos del niño en conjunto con la red de COPRODEM

(Red de Organizaciones para los Derechos del Niño); (10).. Participar en los espacio i de

Comités de políticas o mesas de diálogo para tratar temas refe¡entes a: discapacida les,

violenciq seguridad, juventud, trata y explotación social, entre otros.; (11). Socializar

recomendaciones dadas por los comités intemacionales y con ello el marco de

cumplimiento en base a metas de país y el grado de avance que se ha tenido er un

determinado periodo.; (12). Dar respuestas concretas a las instancias de participacir,n y

concertación ciudadana sobre la consulta de políticas públicas en materia de ni iez,

adolescencia y familia, así mismo propuestas y proyectos de protección.; ( l3). Desan r,llar

modelos de atención al niño en estado de lulneración en base a las políticas y norm¿ tiva

establecida.; (14). Realizar y fomentar análisis e investigaciones en universidade. de

situaciones específicas de vulneración.; (15). Representax a la DINA_F en proc rsos

S

D
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específicos de incidencia dependiendo de la temática puntual de la política pública como

§er: conservatorios, socialización, concertación, etc.; (16). Instala¡ el observatorio de

derechos de la niñez y que cuente con elementos para el seguimiento de la ejecución de

políticas en materia de niñez del país. .; (17). Realizar 16das l¿5 funciones añnes que se

asignadas por superior inmediato. WIU!ÍDA: ACREDITACIÓN. para la contratación

se requiere la presentación de los Títr¡los, Diplomas, Certificados, Constancias, que

acrediten sus conocimientos, y/o preparación técnica y/o profesional, para desarrollar las

actividades propias del cargo a desempeñar. TERCERA: DIIRACIÓN DEL

CONTRATO. El presente ConEato Individual de Trabajo, es por tiempo Limitado, con

una vigencia de a partir de la fecha UNO (01) DE AGOSTO hasta la fecha TREINTA

YIINO (3r) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTTTRÉS (2023)..DINAF', queda

facultado para dar por terminada la relación laboral, suspender o modificar el presente

Contrato Individual de Trabajo por tiempo limit¿do cuando a su criterio lo considere

necesario o por cualquiera de las causas establecirfas en la cláusula séotima de este

contrato sin responsabilidad alguna para "DINAF'. @\[]!\: SALARIO. "EL (LA)

TRABAJADOR (A)" devengará la cantidad total de CUARENTA Y SEIS MIL

LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100. (L.46,000.00). El correspondiente pago se

realizará a "EL (LA) TRABAJADOR (A)" de acuerdo al Plan Anual de Trabajo

(PAT) DINAF-UNICEF-2023-2024 adendado afectando el Resultado R.2

Fortalecimiento de las capacidades técnicas del personal para brindar servicios de

protección a niños, niñas y adolescentes y sus familias./Actiüdad A.l Contratación

de servicios profesionales especilizados en materia de niñez, así mismo el Décimo

Tercer y Décimo Cuarto mes de salario, de acuerdo con lo que establece nuesta

legislación y/o en forma proporcional cuando así corresponda Se realiza¡iin las

deducciones y retenciones que en derecho corresponda de acuerdo con la normativa

vigente. @EiTr!: VlaflCOS Y GASTOS DE VTAIE LA DINAF proporcionará a EL

(LA) TRABAJADOR (A)'; cuando sea procedente, el pago de Viáticos y Gastos de

Viaje, dentro y fuera del país según el "Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje

para Funcionarios y Empleados Públicos del Poder Ejecutivo" en el grado y categoría que

corresponda S!! LA JORNADA DE TRABAJO. de lunes a üernes a partir de las

\

¿
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lico de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Famili4 siguiendo el debido pro( eso

lecido en el Código de Trabajo y el Reglamento lntemo de Servicio Público ie la

Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia §(!!E!tA: CONTROVERSIAS. l,ara

dirimir las controversias que pudieran surgir en la aplicación de este contrato, anrbas

partes aceptan agotar las instancias intemas a través de diálogo, así mismo agotar la vía

administrativa y a someterse al Juzgado De Letras Trabajo De Francisco Mora¿án.

DEA44: LEYES APLICABLES. El Código de Trabajo vigente, Reglamento lntr,rno

de Servicio Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF). las

norrnas complementarias en materia laboral y las cláusulas del presente docume nto.

DÉCIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes manifiesran

que es cierto lo manifestado y que se obligan a cumfrlir fielmente todas y cada una dc las
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ocho de la m¡ñan¡ (E:ü) a.m.) a l¡s cuatro de l¡ tarde (4:00 p.m.)' que incluye rma

horadealmuerzodiaria,de12:00m.ala1:00p.m.;Lajornadaextraordinari4seregulil¡íJ'

en el apartado pertinente en el Reglamento Interno de §ervicio Público de l¡ Direccrón

de Niñea Adolescenci¡ y Familia. §EEIE4A: CARÁCTER CONFIDENCIAL. "EL

GA) TRABAJADOR (A)" se obliga a conservar tma estricta confidencialidad dura nte

o después de vigencia del presente contrato sobre los datos, documentos y cualquier tipo

de información a que pudiese tener acceso o conocimiento a razón de la relación laboral

además, se obliga a no dar a conocer directa o indirectamente o a efectuar publicacié n o

declaración alguna, en ningún üempo acerca de la informacióq estudios e infonnes

realizados por él en favor de *DINAF', en el marco del respeto y protección de los

derechos de la niñez en Honduras, las partes involucradas acuerdatr guardar la det ida

confidencialidad lo cual tiene como objetivo garantizar la privacidad y la integridad d¿ la

información relacionada con niños, niñas, adolescentes y familia, así como er ita¡

cualquier uso indebido o divulgación de cualquier inforrración o documentos no

autorizados. q!C,Il\!2\: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. "Las partes tendrár el

derecho de dar por fnalizada la relación laboral en cualquier momento durantt' la

vigencia del contrato, de acuerdo con las circunstancias establecidas en los artículos - 11,

ll2y ll4 del Código de Trabajo y las estipuladas en el Reglamento Intemo de Servrcio



H

'condiciones contenidas en las cláusulas de este Contrato IndMdual de Trabajo por
Tiempo Limitado.

En fe de lo cual ambas partes ratifican y firman por duplicado a fin de dejar constancia_ -
Dado en la ciudad de Tegucigalp4 Municipio der Distrito central, Departamento de

Francisco Morazán, a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil veintitrés.

/)

F)

LIZETH ARMA¡ÍDINA

DIRECTORA

DIRECCIÓN DE LA NÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

DINAF

080r-196r-04E27

F)

ZACARRASCO

1

R(A)"

0816-1992-00036
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